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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Sen. Víctor Oswaldo Fuentes Solís. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Comisión 
Permanente. 

10 de enero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 10 de enero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 
 

II.- SINOPSIS 

Destinar a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales en donde se recaude el impuesto por 
la realización de juegos con apuestas y sorteos los recursos recaudados.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX numeral 5º del artículo 73, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.- …  
 
 
 
I. …  
 
II. …  
 
A) … 
 
B) …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto  
 
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al 
inciso B de la fracción II del artículo 2 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para 
quedar como sigue:    
 
Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a 
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes: 
 
I. …  
 
II.  En la prestación de los siguientes servicios:  
 
A) … 
 
B) Realización de juegos con apuestas y sorteos, 
independientemente del nombre con el que se les 
designe, que requieran permiso de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su 
Reglamento, los que realicen los organismos 
descentralizados, así como la realización de juegos o 
concursos en los que el premio se obtenga por la 
destreza del participante en el uso de máquinas, que en 
el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visuales 
electrónicas como números, símbolos, figuras u otras 
similares, que se efectúen en el territorio nacional. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
C) … 
III. …  
… 
… 

Quedan comprendidos en los juegos con apuestas, 
aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o 
exploten apuestas. Asimismo, quedan comprendidos en 
los sorteos, los concursos en los que se ofrezcan 
premios y en alguna etapa de su desarrollo intervenga 
directa o indirectamente el azar. ......................... 30% 
 
Los recursos que se recauden en términos de este 
inciso, se destinarán a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales, en 
donde se haya recaudado dicho impuesto, 
considerando el 20 % para la atención de la 
ludopatía y el 80 % para la Seguridad Pública. 
 
C)  
III. …  
…  
… 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el 1º de 
enero de 2025. 
 

Omar Aguirre. 
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